
OF.ORD.N' {91782
MAT: Solicita designar representante para
integrar Comité Operativo de la Norma de
Emisión de Olores para Planteles Porcinos.

SANTIAGO, ü 6 MAY 201g

DE CAROLINASCHMIDTZALDIVAR
MINISTRA DELMEDIOAMBIENTE

A HERNÁN BRÜCHERVALENZUELA
DIRECTOREJECUTIVO
SERVICIO DEEVALUAClóNAMBIENTAL

Mediante el presento. informo a usted que el Ministerio del Medio Ambiente ha dado inicio
a la elaboración de la Norma de Emisión de Olores para Planteles Porcinos a través de la
Resolución Exenta N'1 081 de 14 de noviembre de 201 8.

De acuerdo a lo indicado en el artículo 70 literal x) de la Ley N'19.300. se procederá a
crear y presidir un Comité Operativo para apoyar la elabaracíón de la norma indicada,
constituido por representantes de los ministerios. servicios y demás organismos del
Estado competentes en relación a la materia.

Para tal efecto, solicito a usted que proponga un representante y un remplazante para
dicho Comité C)peratívo, indicando la siguiente ínformacíón para cada uno de ellos:
nombro, departamento o unidad a la que pertenece dentro de su institución, número de
teléfono y correo electrónico. Agradeceré envíar su respuesta a más tardar el día viernes
03 de mayo de 201 8.

Las reuniones serán coordinadas personalmente con quíen se designe coma
representante.

Para envío de ínformacíón y ante cualquier duda, agradeceremos tomar contado con la
Sra., Daniela Caimanque Fredez, profesional de la División de Calidad del Aire y Cambio
Climático. al teléfono: 2 2573 5829 o correo electrónico dcaimanque@mma.gob.cl.

Sin otro
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MmlSTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

DA LNICIO A LA ELABORACIÓN DEL ANTEPROYECTO DE NORMA DE EMISIÓN
DE CONTAMINANTES EN PLANTELES PORCINOS QUr, EN FUNCIÓN DE sus

OLORES, GENERAN MOLESTIA Y CONSTITUYEN UN RIESGO A LA CALIDAD DE
1/1DADELAPOBLACIÓN

(Resolución)

Núm. 1.081 exenta- Santiago, 14 de noviembre de 2018

Vistos

Lo dispuesto en la Ley N' 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente; en el
decreto supremo N' 38, de 2Ó12, del Ministerio del Medio Ambiente, que aprueba el Reglamento
para la Di¿tación de Nomtas de Calidad Ambiental y de Emisión; en la ;resolución !xenta N'
945, de 2013, del Ministerio del Medio Ambiente, que aprueba Estrategia para la Gestión de
Olores en Chile; en la resolución exenta N' 177, de 2016, del Ministerio dei Medio Ambiente,
que establece Primer Programa de Regulación Ambiental, 201 6-2017; en la resolución cxenta N'
Í.536, de 2017, del Mini¿terco del Medio Ambiente, que apmeba la Estrategia para la Gestión de
Olores en Chile, Actualización año 2017; y en la resolución N' 1 .600, de 2008, de la Contraloría
Genera[ de [a Repúb[ica, que ñÜa nomlas sobre exención de] trámite de toma de razón, y;

Considerando

1. Que, mediante la resolución exento N' 945, de1 7 de noviembre de 2013, este Ministerio
aprobó la Estrategia para la Gestión de Olores en Chile, para el periodo 2014-2017.

2. Que, posteriormente, el Ministerio del Medio Ambiente aprobó, mediante resolución
exenta Ñ' 1?7, del 10 de mano de 2016, el Primer Programa de Regulación Ambiental,
2016-2017, en el que se define como una prioridad programática la regulación para el control y
gestión de olores. Dicho Programa se publicó en el l)iado Oficial, el día 6 de mayo de 2016.

3. Que, asimismo, el 29 de diciembre de 2017, esta cartera aprobó, a través de la resolución
exenta N' 1.536, la actualización a la Estrategia para la Gestión de Olores en Chile y dentro de
las líneas de Uabqjo gue dicha actualización conlSmpla, en el acápite IV, numeral i). letra a), se
encuentra la elaboración de una regulación específica para olores.

4. Que se realizuon los siguientes estudios e informes que sirven de fundamento a la
regulación propuesta:

a) Estudio "Olores molestos y sus efectos en la salud de la población'
realizado por María Antonia Font Zunzunegui para el Ministerio de Salud.

b) El Informe ñmal de la consultoría
del año 2013, realizado por EGotec Ingeniería Ltda, encargado

sus del año 2012,

Antecedentes pma la Regulación de Olores en Chile
por el Ministerio del Medio

Ambiente.
c) El estudio Generación de Antecedentes para la Elaboración de una Regulación para el

Control y Prevención de Olores en Chile", del año 2014, realizado por Aqualogy Medio
Ambiente Chile S.A., encargado por el Ministerio del Medio Ambiente.

Los reüeridos estudios están disponibles en el sitio web del Ministerio del Medio Ambiente
(hup:/7portal.mma.gob.cl/aire/oloresD.

Adicionalmente, se encuentra en curso el estudio "Generación de Antecedentes Técnicos
para la Elaboración de la Norma de Emisión de Olores para la Crianza Intensiva de Animales",
realizado por 'lbe Synergy Group SpA, el que se espera sea concluido dentro del mes de marzo
cielaño 2019.
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de los sectores prioritarios definidos en el acápite 11.1. 1 de la actualización a.la Estrategia para la
Gestión de Olores del año 2017, en razón dé contar con un grm número de denuncias ante la
Superintendencia del Medio Ambiente, de existir un gran número de instalaciones y por matarse
de' una actividad involucrada en conflictos socio-ambientales debido a olores; y porque se
dispone de antecedentes e información suficientes sobre el número de planteles porcinos como
para elaborar la regulación propuesta.

6. Que, con el Dueto de materializar lo señalado por la resolución exenta N' 1,536, de 201 7,
del Ministerio del Medio Ambiente, que aprueba la Esüategia para la Gestión de Olores en Chile,
Actualización año 2017, y dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 12.del decreto
supremo N' 38, de 2012, del Ministerio del Medio Ambiente, corresponde a este Ministerio dar
inicio al proceso de elabomción de una norma que regale la emisión de contaminantes en
planteles i)orcinos que, en fllnción de sus olores, generan molestia y constituyen un riesgo a la
calidad de vida dela población.

Resuelvo

[' ]níciese ]a e]abomción de] anteproyecto de nom]a de emisión de contaminantes en
planteles porcinos que, en función de sui olores, generan molestia y constituyen un riesgo a la
calidad devída dela población.

2' Fórmese un expediente para la tramitación del proceso de elaboración de la re6erida

3' Créese un Comité Operativo que intervenga en la dictación de la nom)a.
4' Fíjese como fecha límite para la recepción de antecedentes sobre .los contaminantes a

Domar, hasta el 3 1 de diciembre de 2018. Cuaiquier persona natural o jurídica podrá, dentro del
plazo señalado precedentemente, aportar antes¿dent¿s técnicos, cíentíñcos y sociales .sobre la
materia. Dichos' antecedentes deberán ser ñmdados y entregarse por escrito en la Oficina de
Partes del Ministerio del Medio Ambiente, en las Secretarias Regionales Ministeriales del Medio
,Ambiente, o bien, enviarse en 6omlato digital a la casilla electrónica gestionolores@mma.gob.cl,
habilitada paratales efectos.

5' Publíquese la presente resolución en el Diario Oficial y en el sitio electrónico del
Ministerio.

norina

Anóteme.
Ambiente.

publíquese y nchívese. Carolina Schmidt Zaldívar, Ministra del Medio
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